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Abstract. The Mexican govern-
ment faces several challenges that 
are becoming more complicated 
day by day. One of  these challen-
ges is immigration. This can be 
seen through the analysis of  what 
was expressed in the joint state-
ment made by Mexico and United 
States of  June 7, 2019 in Washin-
gton, D.C., where Mexico com-
mitted to strengthening actions to 
ensure compliance with the Mexi-
can Law on immigration. Literally 
enforcing “its effort significantly by 
implementing Mexican law in or-
der to reduce irregular migration, 
including the deployment of  the 
National Guard throughout the na-
tional territory, giving priority to 
the southern border.” (Gobierno de 
México, 2019), However, the com-
mitment to guarantee the human ri-
ghts of  immigrants was still stated. 
A commitment which as we will see 
later, has not been fully fulfilled.

Resumen. El actual gobierno fede-
ral mexicano enfrenta varios retos 
que cada vez se complican más, tal 
es el caso del tema migratorio. Bas-
ta analizar lo expresado en la decla-
ración conjunta hecha por México 
y Estados Unidos del 7 de junio de 
2019 en Washington D.C., en el 
que México se comprometió al re-
forzamiento de las acciones para 
asegurar el cumplimiento de la ley 
en materia migratoria, obligándo-
se literalmente a hacer “significati-
vamente su esfuerzo de aplicación 
de la ley mexicana a fin de reducir 
la migración irregular, incluyendo 
el despliegue de la Guardia Nacio-
nal en todo el territorio nacional, 
dando prioridad a la frontera sur” 
(Gobierno de México, 2019). En la 
misma declaración se hizo referen-
cia al compromiso de garantizar los 
derechos humanos de los migran-
tes, cuestión que, como veremos 
más adelante, no ha sido cumplida 
a cabalidad.

Migración

Derechos humanos

Control constitucional

Bloque de constitucionalidad

Migration

Human rights

Constitutional review

Constitutionality 
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SUMARIO:

I. Introducción. II. El acuerdo mi-
gratorio. III. La violación a los de-
rechos humanos. IV. La omisión 
silenciosa de los poderes de la 
unión. V. Conclusión.

I. INTRODUCCIÓN 

Recientemente, el fenómeno mi-
gratorio en nuestra región com-
prometió al Estado mexicano con 
su vecino del norte, y ambos deci-
dieron resolverlo conjuntamente a 
contrapelo, violando los derechos 
humanos de los migrantes y aten-
tando contra la dignidad humana. 
Este pacto, de origen comercial, es 
producto de la imposición unilateral 
de aranceles de exportación. Como 
tal, tiene dos características que lo 
identifican: la primera, claramente 
inconstitucional, es que carece de la 
formalidad necesaria y del requisito 
obligatorio de haber sido aprobado 
exclusivamente por el Senado de la 
República y la segunda es que re-
presenta un convenio claramente 
ilegal entre dos Estados, pues su fin 
es la violación de los derechos hu-
manos universales de la población 
migrante.

Este acuerdo, del que poco se 
conoce, soslaya el respeto y la pro-
tección a los derechos enuncia-
dos en el artículo primero de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (cpeum)1 y, sub-
secuentemente, trasgrede otros de-
rechos fundamentales —los cuales 
iremos enunciando a lo largo de 
este trabajo— que son intrínsecos e 
interdependientes entre sí. Aunado 
a lo anterior, la vigencia del referido 
acuerdo incumple los tratados en 
materia de derechos humanos sus-
critos por México. Concretamente, 
esta “política migratoria” ignora el 
bloque de constitucionalidad que, 

1 “Artículo 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas 
las personas gozarán de los derechos humanos recono-
cidos en esta Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y 
bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con esta Constitución y con 
los tratados internacionales de la materia favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Es-
tado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley. Está prohibida la esclavitud en los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo 
hecho, su libertad y la protección de las leyes. Queda 
prohibida toda discriminación motivada por origen ét-
nico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil  
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas”.
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en el ámbito de la interpretación, 
aplicación y defensa de las garan-
tías, debe observarse de manera 
integral por los tratados que ha rati-
ficado formalmente México a la par 
de la Constitución, y que amplía el 
campo de protección a la persona 
en cuanto al reconocimiento de sus 
derechos.

No obstante lo anterior, resulta 
sorprendente la ausencia de las ins-
tituciones encargadas de garantizar 
y proteger estos derechos, violenta-
dos a los migrantes por miembros 
del propio Ejército mexicano y del 
Instituto Nacional de Migración 
(inm). Ante estas violaciones sistemá-
ticas y flagrantes, hoy solo priva el 
silencio que encabezan los poderes 
de la unión, la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos (cndh), así 
como la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. 

En este artículo se plantea clara-
mente un señalamiento puntual de 
las violaciones de derechos univer-
sales, como el derecho de transito, 
la garantía de audiencia, la libertad 
y la no discriminación por origen 
étnico o nacionalidad por parte del 
Estado mexicano en contra de ex-
tranjeros con calidad de migrantes 
que como refugiados protagonizan 
“una crisis humanitaria y violación 
de derechos humanos” al “estar 
tratando a la gente como carne de 
cañón” (Redacción an/gs, 2019), 
trastocando la Constitución y los 

tratados. Este documento es cla-
ramente una denuncia puntual en 
contra de las instituciones que re-
nuncian a actuar en consecuencia 
para defender los derechos y garan-
tías mediante la implementación de 
los diversos mecanismos jurisdiccio-
nales identificados y previstos como 
herramientas del control al poder. 

A pesar de la reforma constitucio-
nal en materia de derechos humanos 
del 2011 —la cual se consideraba 
como un avance en nuestro sistema 
jurídico por su importancia para in-
terpretar los derechos en cualquiera 
de sus modalidades—, esos derechos 
irrenunciables y universales están 
siendo suspendidos y son restringi-
dos a los migrantes que, en su ma-
yoría, se encuentran en tránsito por 
el territorio nacional, en un intento 
de llegar a la frontera norte. Con es-
tas acciones de retención y deporta-
ción, el gobierno actual retrocede, 
traicionando el discurso que le abrió 
la puerta a los migrantes cuando el 
entonces candidato a la presiden-
cia lanzo como parte de un discur-
so “Donde come uno, comen dos” 
(Expansión Política, 2019). Hoy esa 
visión ha cambiado por una posi-
ción anticonstitucional que podría 
ser un mal precedente que atente en 
contra de los derechos humanos en 
nuestro país. 

Es innegable que la dimensión 
sin precedente en el cambio del 
paradigma garantista y con visión 
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internacional que se experimentó 
con la reforma del 2011 en materia 
de derechos humanos está alejada y 
ausente en estos hechos de humilla-
ción para las víctimas, pues no co-
rresponde al modelo de vanguardia 
y de corte internacionalista de un 
Estado democrático que se supone 
desea no retroceder en sus logros. El 
análisis en este trabajo obliga a revi-
sar el sistema político mexicano y su 
ejercicio, pues pone a prueba a los 
contrapesos y mecanismos que de 
manera prevista en la ley limitan al 
poder.

En el primer apartado explorare-
mos una visión genérica de la proble-
mática, la cual iremos desarrollando 
en los incisos subsecuentes con más 
detenimiento. Este ejercicio preten-
de provocar el debate y la discusión 
seria con argumentos y fundamentos 
constitucionales, y apela a una lógica 
jurídica, pero al mismo tiempo políti-
ca y humanista. La hipótesis es clara: 
si el Estado mexicano garantiza los 
derechos humanos de los ciudadanos 
mexicanos, ¿también está obligado a 
garantizar los de los migrantes?

La segunda sección expone abier-
tamente el origen de este problema 
objeto de estudio: el acuerdo migra-
torio entre los dos países y su conse-
cuencia antiinmigrante que evidencia 
la crueldad expuesta, sin que existan 
consecuencias para detener ese aten-
tado contra la dignidad humana.

A lo largo del artículo analizo e 
identifico el catálogo de los precep-
tos constitucionales que se están vio-
lando como consecuencia de tener 
vigente y en acción el programa de 
migración acordado con Estados 
Unidos. Finalmente, se señala el 
desentendimiento y la falta de inte-
rés para suspender esta crisis huma-
nitaria por parte de los responsables. 

Aquí se explica la importancia 
de la protección de los derechos hu-
manos establecidos en la normati-
vidad y en la doctrina nacional e 
internacional, recordando siempre 
que la premisa de toda Constitución  
democrática es la defensa de los de-
rechos fundamentales de todos los 
individuos.

II. EL ACUERDO 
MIGRATORIO 

El acuerdo migratorio pactado por 
el gobierno actual con Estados Uni-
dos es inválido y está viciado desde 
su origen, ya que nuestra Constitu-
ción, en materia de política exterior, 
ordena que las funciones del canci-
ller no suplan a las facultades exclu-
sivas del Senado.

Para abundar más, se evidencia la 
inconstitucionalidad de estos actos, 
ya que existe disposición expresa2 

2 “Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presiden-
te, son las siguientes:

[…]
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que indica que en materia de cele-
bración de tratados con respeto a los 
derechos humanos universales estos 
no pueden ser suspendidos y me-
nos aún se permite la expulsión de 
extranjeros. Independientemente 
de lo anterior, nunca ha sido repre-
sentativa de nuestra tradición di-
plomática una política agresiva de 
persecución, detención, retención y 
expulsión. 

En una revisión de la cronología 
de las negociaciones entre los dos 
países involucrados que inició en 
Washington D.C., el 3 de junio del 
presente año, con reuniones prepa-
ratorias encabezadas por el canci-
ller y una delegación mexicana con 
diversos actores políticos, funcio-
narios y representantes comercia-
les de ambos países, que finalmente 
desembocó en una reunión de alto 
nivel el día 5 de junio en la Casa 
Blanca, en donde también parti-
cipó el secretario de Estado Mike 
Pompeo con su delegación, y en 
donde ambas partes expusieron sus 

”Fracción X . Dirigir la política exterior y celebrar tra-
tados internacionales, así como terminar, denunciar, 
suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y for-
mular declaraciones interpretativas sobre los mismos, 
sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción 
de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará 
los siguientes principios normativos: la autodetermina-
ción de los pueblos; la no intervención; la solución pa-
cífica de controversias; la proscripción de la amenaza o 
el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la 
igualdad jurídica de los Estados; la cooperación inter-
nacional para el desarrollo; el respeto, la protección y pro-
moción de los derechos humanos y la lucha por la paz y la 
seguridad internacionales”.

argumentos y razones en cuanto al 
fenómeno creciente de la migración 
y la problemática pendiente de re-
solver,3 que consecuentemente se 
materializó en un pacto migrato-
rio, en donde la soberanía nacional 
quedó comprometida por el can-
ciller al obligar a la nación, como 
representante del presidente de la 
república, a disponer de recursos 
como el despliegue de la Guardia 
Nacional, aceptando que Estados 
Unidos activara la instrumentación 
de la sección 235 (b) (2)(C), que im-
plica que aquellos que crucen la 
frontera sur de Estados Unidos para 
solicitar asilo serán retornados sin 
demora a México, donde podrán 
esperar la resolución de sus solicitu-
des de asilo (Gobierno de México, 
2019). Lo anterior lo hizo ignoran-
do la intervención del Senado de la 
República. Por ende, comprometió 
“sin consulta ni aprobación” previa 
a todas las entidades federativas re-
presentadas en la Cámara Alta de 
este acuerdo, violentando así a la 
propia Constitución. 

En el contexto anterior, el infor-
me por parte del canciller, que ac-
tuó como representante del jefe de 
Estado y realizó acciones y compro-
misos que formalizó en su nombre, 
no fue sometido con posterioridad 
para ser aprobado o rechazado 

3 Para mayor información del texto completo del informe 
oficial cronológico que rinde el canciller al Senado de la 
República consultar sre (2019).
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por la cámara aludida, en con-
travención con lo ordenado en el 
artículo 89 fracción X, y de mane-
ra correlativa con el propio artículo 
133 de la Constitución, que señala el 
principio de supremacía constitucio-
nal.4 Por lo anterior, es prudente se-
ñalar que las funciones del Senado, 
tanto formales como materiales, le 
otorgan este método de control fren-
te al poder del Ejecutivo, previsto en 
nuestra ley fundamental, lo cual evi-
dentemente no sucedió. 

Otra característica de este pacto 
migratorio es la opacidad y el ma-
nejo incompleto de la información 
publicada y conocida en los me-
dios de comunicación, pues no co-
nocemos algo tan elemental como 
el texto del pacto ni el resultado 
de las negociaciones. Solo existe el 
testimonio de un breve comunica-
do conjunto generado por México 
y Estados Unidos respecto de los 
acuerdos al cual ya hemos hecho 
referencia al principio, en donde 
se trastocan los derechos huma-
nos y las garantías de los migran-
tes, tal como se refiere en Colectivo 
de Observación y Monitoreo de 
Derechos Humanos en el Sureste  
Mexicano (2019) en un informe que 

4 “Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso 
de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que 
estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se cele-
bren por el Presidente de la República, con aprobación 
del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los 
jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha 
Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposicio-
nes en contrario que pueda haber en las Constituciones 
o leyes de las entidades federativas”.

contempla el periodo de octubre del 
2018 a febrero del 2019.

El caso es que, mientras no ten-
gamos un documento firmado por 
las partes para estudiar los alcan-
ces del acuerdo, podemos seguir 
especulando diversos escenarios y 
situaciones en el entorno del pac-
to migratorio a raíz del desconoci-
miento y la falta de comunicación 
sobre este tema por parte de la can-
cillería y del propio presidente con 
la opinión pública, pues los hechos 
prueban que a la fecha las viola-
ciones y atentados a los migrantes 
y su dignidad son vigentes y coti-
dianos de manera sistemática y or-
ganizada por parte de la Guardia 
Nacional y el Instituto Nacional de 
Migración, tal y como consta en 
los testimonios periodísticos y ar-
tículos que han dado seguimien-
to a estos hechos (Melgar, 2019; 
Gutiérrez y Villa y Caña, 2019; 
Editoras oem, 2019; Agencia efe, 
2019); así también lo confirman las 
quejas (cndh, Dirección Nacional 
de Comunicación, 2019) interpues-
tas ante la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, entidad que a 
la fecha no se ha pronunciado con 
una recomendación al respecto.

Con la contención y deportación 
de los migrantes queda claro que en 
México el refugio y asilo a los mi-
grantes dejó de ser una práctica de 
la política exterior, pues al ser rete-
nidos en las estaciones migratorias 
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para proceder a su deportación no 
se les reconocen sus derechos y tam-
poco gozan de las garantías consti-
tucionales, ya que les es cortada la 
garantía de tránsito consagrada en 
el artículo 11 en correlación con el 
33, que garantiza un trato igual a 
los extranjeros y a los nacionales 
(Gómez Vargas, 2019).

Aun desde una visión positivis-
ta y letrista, en la interpretación se 
da por hecho que se están violando 
derechos fundamentales a partir del 
acuerdo mencionado y a una polí-
tica migratoria en la cual no se vis-
lumbra la intención por parte del 
Estado de reparar los daños, como lo 
ordena claramente la Constitución a 
partir de la reforma del 2011.

Con estas acciones de contención 
y deportación se acredita un des-
conocimiento e inobservancia del 
bloque de constitucionalidad con-
formado por los derechos humanos, 
las garantías individuales y los tra-
tados internacionales en esta mate-
ria, y se atenta contra la protección 
de convencionalidad de los tratados 
anteriormente referidos, pues no se 
otorga ni garantiza un beneficio hu-
mano por parte de las autoridades 
que ejercen la función de contener 
a los migrantes en la frontera.

Hoy la realidad es que los sacrifi-
cados son los migrantes centroame-
ricanos. No sabemos cuánto tiempo 

durará o si la tragedia del acuerdo 
es permanente, y la escalada del 
tránsito retenido de migrantes será 
trepidante, lo cual representa un 
costo político y económico muy alto 
para México. Atrás quedó la tradi-
ción de país hermano y solidario. 
Solo bastó un amago para imponer 
un acuerdo vil que mancilla y anula  
la dignidad humana.

La persecución y hacinamiento 
en los centros de retención que ope-
ra y administra el inm es deplorable 
e inhumana, los casos de muerte de 
menores y adultos ya han sido re-
gistrados y son causados por la so-
brepoblación y la falta de recursos 
humanos y económicos. Estas ve-
jaciones ya han sido señaladas de 
manera puntual en el Informe del 
Relator de la Organización de la Comisión 
Mexicana de Defensa y Promoción de los 
Derechos Humanos (cmdpdh) en el 41º 
periodo de sesiones del Consejo de 
Derechos Humanos en el foro del 
Consejo de Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas en Ginebra 
sobre los derechos de los migran-
tes en relación a las mujeres y niñas 
migrantes (cmdpdh, 2019). En don-
de se asevera que las víctimas se 
ven afectadas de manera singu-
lar por la discriminación, el abuso 
y la violencia por razón de géne-
ro, tal como sucedió el pasado 17 
de mayo, cuando “una menor de 
edad de nacionalidad guatemalte-
ca falleció mientras estaba bajo el 
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resguardo del Instituto Nacional 
de Migración en una estación mi-
gratoria en la Ciudad de México” 
(Redacción Animal Político, 2019; 
El País, 2019; Agencia efe, 2019). El 
problema escala, y no existe una es-
trategia clara y contundente capaz 
de revertir esta situación.

¿Cuándo pasamos de ser un Es-
tado democrático a una autorita-
rio, un Estado que no reconoce ni 
protege a las víctimas, ni tutela las 
garantías individuales a los migran-
tes e impone una política de con-
tención que atropella la dignidad 
humana de los migrantes en lo indi-
vidual y en lo colectivo?

III. LA VIOLACIÓN A LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Este acuerdo desconoce y contra-
viene la reforma constitucional en 
materia de derechos humanos, ig-
norando los principios de univer- 
salidad, interdependencia, indivisi-
bilidad y progresividad, pues no re-
conoce a la persona jurídica y atenta 
contra la dignidad humana de un 
solo tajo al restringir y suspender 
los derechos como migrantes, ya 
que al contenerlos por la fuerza y 
proceder a su detención y deporta-
ción se omiten garantías individua-
les de defensa y de reconocimiento 
de derechos, pues en estas medidas 
adoptadas se incluyen dos acciones 

de control migratorio: el despliegue 
de elementos de la Guardia Nacio-
nal, que está integrada por militares 
y personal de la Marina, así como la 
implementación consentida por Mé-
xico de la sección 235 (b) (2) (c), la 
cual hemos descrito anteriormente.

Para el caso de las funciones en-
comendadas a la Guardia Nacional, 
es preocupante que 6 000 elemen-
tos realicen tareas de control migra-
torio en la frontera sur de México, 
máxime que son elementos militares 
y navales carentes de adiestramiento 
para garantizar el respeto a los dere-
chos humano, tal y como fue expre-
sado por la cmdpdh (2019). 

La incorporación en la reforma 
referida al artículo 1º no es recono-
cida, aunque establece que los ex-
tranjeros gozarán de las garantías y 
derechos reconocidos en los tratados 
internacionales de los que México 
es parte expresa a través de la 
Convención sobre la Condición de 
Extranjeros, ratificada por México 
el 25 de marzo 1931, que obliga al 
Estado parte a reconocer a todo ex-
tranjero los mismos derechos que a 
sus nacionales, todos los derechos 
humanos, por el hecho de estar en 
territorio mexicano. 

El hecho de que la Guardia Na- 
cional expulse o detenga a migran-
tes en la frontera sur de Chiapas, 
Tabasco, Campeche y Quintana 
Roo, en el ejercicio de una orden 
superior proveniente del Ejecutivo 
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Federal, constituye un atentado con-
tra el principio de que el Estado me- 
xicano debe respetar los derechos 
humanos señalados en la ley su-
prema y en los tratados internacio-
nales. Los casos de retenciones y 
deportaciones están plenamente re-
gistrados y su testimonio es público. 
Basta conocer el Informe del monitoreo 
de derechos humanos del éxodo centroame-
ricano en el sureste mexicano (Colectivo 
de Observación y Monitoreo de 
Derechos Humanos en el Sureste 
Mexicano, 2019), en donde están 
registrados los operativos de deten-
ción y expulsión, aunados a las con-
diciones que privan en los centros 
de retención para acreditar estas 
humillaciones, detalladas en el do-
cumento elaborado por la organi-
zación Sin Fronteras (2017).

Al respecto, y como producto de 
una revisión al catalogo de derechos 
y garantías constitucionales, se de-
tecta la suspensión de la garantía de 
audiencia establecida en el artículo 
8º constitucional, que para el caso de 
los migrantes detenidos es inherente 
a sus derechos por los principios de 
interdependencia e indivisibilidad, 
independientemente del procedi-
miento de carácter administrativo 
por medio del cual el retenido se 
pueda defender y sea notificado con 
precisión del lugar y tiempo que de-
terminen las autoridades migrato-
rias sobre su detención.

Se termina así con una tradición 
que históricamente ha caracteriza-
do a México como país anfitrión 
y solidario que protegió a muchos 
extranjeros migrantes por razones 
humanitarias, como fueron en su 
momento los emblemáticos casos 
de refugiados de España y Chile en 
el siglo pasado.

La defensa de los derechos hu-
manos tiene que darse desde la 
Constitución para invocar la pro-
tección de estas garantías por ser 
irrenunciables, promoviendo ante 
la justicia constitucional el sistema 
de control que se sustenta en la su-
premacía constitucional (art. 133 
constitucional).

Considerando que nuestra Cons- 
titución es social y una de las prime-
ras en reconocer las garantías que 
enfatizan el avance democrático y 
liberal de un Estado moderno, con-
trasta con esta política migratoria 
proveniente de un acuerdo ilegal y 
nulo. Así, el Estado se desentiende al 
suspender derechos que son vincu-
latorios y exigibles a las autoridades 
por ser individuales y primordiales, 
pues omite y desconoce que el obje-
to de los medios de defensa —como 
el amparo— es la tutela de los de-
rechos humanos y los tratados en 
esta materia y en el derecho positivo 
mexicano.



IN
A

C
IP

E 
 • 

 2
01

9 
• R

EV
IS

TA
 M

ex
ic

an
a 

de
 C

ie
nc

ia
s 

Pe
na

le
s 

• N
úm

. 9

183

Los derechos humanos y el acuerdo migratorio entre México y Estados Unidos •
Andrés Alonso Pérez

IV. LA OMISIÓN SILENCIOSA 
DE LOS PODERES DE LA 
UNIÓN 

Uno de los aspectos fundamentales 
en todo orden democrático y consti-
tucional, que opera como contrapeso 
en un sistema de gobierno nivelado 
o perfectible y sirve de herramienta 
para controlar a los poderes sobera-
nos y constitucionales en caso de ex-
ceso en el ejercicio de su poder en 
lo individual, es un procedimiento 
jurídico y procesal ante un tribunal 
constitucional. En esta figura, que se 
encuentra preceptuada en el artícu-
lo 105 de nuestra Constitución, los 
medios de control, la acción de in-
constitucionalidad y la controversia 
constitucional definen el principio 
de división de poderes y se apoyan 
en el principio, anteriormente refe-
rido, de la supremacía constitucio-
nal; su inviolabilidad aplica para los 
tres poderes, con lo cual se integra 
un derecho democrático.

Ante estos hechos de retención y 
deportación sistemática, cuestiono: 
¿dónde está manifiesto el principio 
de división de poderes y el equilibrio 
entre estos? No lo veo. No se accio-
nan los contrapesos ni el control 
constitucional. No ocurre nada ante 
un cambio de paradigma en la esen-
cia de la justicia y las garantías en el 
Estado de derecho en México, pues 
el órgano legislativo no se pronuncia 
al respecto. Igual de omisa queda la 

cndh, inspirada en un Ombudsman 
cuyo origen parlamentario, que se 
encuentra en la cultura jurídica sue-
ca y noruega, tiene tres caracterís-
ticas: la autonomía que conoce de 
las quejas de las víctimas e investiga, 
la crítica pública y la difusión de la 
cultura jurídica.

Es por eso que señalo que la cndh, 
como organismo constitucional au-
tónomo, no ejerce sus facultades ni 
cumple con las obligaciones ordena-
das por la propia Constitución para 
investigar violaciones en materia de 
derechos humanos, por lo que su 
existencia resulta ociosa y onerosa.

¿De qué sirven el presupuesto y 
los recursos que tienen las autori-
dades si solo hay silencio? Ellos son 
quienes tienen la obligación y las 
facultades para ejercer el control 
constitucional jurisdiccional perti-
nente (acción de inconstituciona-
lidad, contenida en el artículo 105 
apartado II inciso g); sin embargo, 
no lo hacen: no se les ve ni escucha, 
están desaparecidos en este contex-
to histórico. 

Es vergonzosa la ignorancia o la 
complicidad por temor. ¿Dónde está 
la legitimidad, la confianza y la au-
toridad de las instituciones y los con- 
trapesos de un sistema que se supo-
ne democrático, consistente en tres 
poderes? 

Ajenos quedan los dos referen-
tes del control entre poderes en un 
modelo constitucional integrado 
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por dos elementos: la división de 
poderes concebida por Motesquieu 
y los derechos humanos. El esta-
mento del control es la facultad de 
los órganos constituidos para vigi-
lar y sancionar a otro órgano que 
invada esferas, tal como es el caso 
de la invasión de funciones del 
Legislativo, y específicamente del 
Senado, por parte del Ejecutivo, 
que se materializó con el acuerdo 
migratorio negociado, que consta 
en la declaración conjunta emitida 
por México y Estados Unidos de 
fecha 7 de junio del 2019, a la que 
hemos referencia anteriormente 
(Gobierno de México, 2019).

V. CONCLUSIONES 

Las violaciones a los derechos hu-
manos producto del acuerdo migra-
torio son hechos visibles, cotidianos 
y públicos que atentan contra el 
principio pro homine o propersona, 
que supone que cuando existan va-
rias interpretaciones posibles de 
una norma jurídica se deberá ele-
gir aquella que mayor protección le 
provea a la persona y viceversa, en 
el sentido de que se aplicará, como 
principio, la que menos la restrin-
ja, máxime si consideramos que la 
Constitución es autoaplicativa; es 
decir, es para cumplirse. 

Asimismo, si es cierto que la 
Constitución es autoaplicativa, y 

orientados con el principio de la su-
premacía constitucional, podemos 
concluir que ni el procedimiento 
ni el acuerdo y menos la retención 
de migrantes y la deportación son 
legales cuando, por el contrario, el 
Estado queda obligado a prevenir 
la violación de estos derechos y ga-
rantías, investigando, sancionando 
y reparando el daño en lo indivi-
dual y en lo colectivo y defendiendo 
a la víctima de la impunidad.

Quedan varias preguntas en el 
aire respecto al acuerdo del que se 
ocupa este trabajo: ¿cuál será su vi-
gencia y cuál el costo económico de 
este trato? ¿O es que estamos fren-
te a un precedente para que en un 
futuro inmediato también nos res-
trinjan o suspendan las garantías 
individuales y los derechos huma-
nos a nosotros los ciudadanos y, al 
igual que con los migrantes, las ins-
tituciones que están obligadas a de-
fender los derechos universales se 
desentiendan?. 

Finalmente, considero proceden-
te explorar como estrategia de de- 
fensa contra las autoridades ejecu-
tivas una acción colectiva, amén de 
los amparos en lo individual, que 
son procedentes dadas las acciones 
en contra de los derechos humanos, 
la garantía de tránsito, el derecho 
de petición y los derechos violados 
que, aún siendo los agraviados ex-
tranjeros, son contrarias a lo esta-
blecido en la Constitución.
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